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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Día 23 de abril de  1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .................................
Libras.................................
D ólares...................................
L iras......................................
Francos s u i z o s ..... . . . . . . . . . . . . . . . .
Reíchsmark ... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Belgas ....................................
Florines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesos M o n e d a  l e g a l  . . . . . . .
Coronas S u e c a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coronas N o r u e g a s  , . . . . . . . . . . . . .
Corortas D a n e s a s  .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

22,15
39,00
10,95
55,25

245,40
4,24

187,00
5,81

39,70
2,47
2,60
2,49
2,11

22.70 
39,95 
11,22 
56,65

251,55
4,34

191,65
5,95

40.70 
2,53 
2,66 
2,55 
2,16

25,35 —  
44,70 —  
12,56 —

281*75 —

213,30 —

45,60 —  
2,83 —

MAYORIA DE LA REGION AEREA  
NUM, 1 (AVIACION MILITAR)

 Getafe

Habiendo entrado esta M ayoría  en  
período de liquidación y  necesitando  
Actuada en el. más corto p lazo p o 
sible, se ruega, con el presente anun- 
do, a todos los Cuerpos y  U n id ad es de 
los Ejércitos de Tierra, M ar y  A ire re
atan a la misma, antes 30 de ju 
no próximo, cuantos cargos tengan  
contra ella, para su estudio y  com petí- 
ttción, en los casos q u e proceda.

Getafe, 16 de abril de 1940.— El T e 
niente Coronel M ayor, E u seb io  Verda  
dél Vado (rubricado). 
j  155—X—Q 6,5 «23-4-940

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
AVILA

Nueva industria

Grupo 1— Apartado b)

Peticionario: Hijo de León Garzón.
jeto de la industria: Instalación de 

ÍDa lírica de fideos v pastas para so- 
P1 en M a d r ig a l  de' las Torres, 

roducción: 1.500 kilogramos diarios. 
Sa mflustria empleará maquinaria 

. niaterias primas nacionales, 
i e *lace pública esta petición para que 

I mdustriales que se consideren afec- 
I 08 por la  misma presenten los escri- 
j estimen oportunos, dentro del 
I ,

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Avila, 2 de abril de 1940.—El Inge
niero Jefe, Jaime F. Castañeda.

7 i  23-4-940

AYUNTAM IENTO DE LOGROÑO
CONVERSION DE DEUDA

Autorizada por Ja Superioridad la con
versión de Ja Deuda mobiliaria actual 
de este Kxcmo. Ayuntamiento por otra 
al tipo de cuatro por ciento anual, li
bre de todos los impuestos presentes, los 
tenedores de títulos de todas las emi
siones hoy en circulación que opten por 
el reembolso .habrán de, solicitarlo así de 
la Alcaldía, por escrito y  en los días 
comprendidos del primero al diez de 
mayo próximo, ambos inclusive, medianr 
te instancia debidamente reintegrada que 
habrá de presentarse en la Intervención 
municipal a las horas de diez a trece.

Transcurrido el plazo de referencia, 
quedarán automáticamente convertidos al 
nuevo signo de Deuda todos los títulos 
cuyo reembolso no haya tenido lugar.

La solicitud de reembolso será acom
pañada de una factura duplicada, en la 
que se detallen las obligaciones a reem
bolsar; de la póliza de compra a favor 
del solicitante o de otro justificante que 
acredite la propiedad o pacífica posesión 
de los títulos cuyo reembolso se pretenda, 
y de la declaración jurada establecida poi 
Decreto de 17 de febrero de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19).

Dichas facturas llevarán el conocimiento 
de la firma del solicitante, extendido 
por dos casas de comercio o algún esta
blecimiento bancario de Logroño.

El reembolso se hará por un efectivo 
igual al nominal de cada título, menos el 
impuesto de Utilidades, del Estado, equi
valente al veinte por ciento del beneficio 
de amortización, o sea, de la diferencia 
entre el tipo de cotización y la par, 
computándose como tipo de cotización a 
estos efectos el facilitado con carácter 
oficial por la Sucursal del Banco de Xa- 
paña en Logroño y referido a fin de fe
brero último.

Los títulos convertidos percibirán el 
primer cupón en primero de octubre de 
1940, mediante presentación del primer 
cajetín pendiente de oebro de aquéllos, 
abonándose intereses corridos hasta 30 
de abril de 1940 los tipos de interés de 
las Deudas que se convierte, y al cuatro 
por ciento libre de impuestos presente* 
hoy. desde dicha última, fecha hasta 30 
de septiembre próximo.

Asegurada la conversión por la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, el pago de los títulos a 
reembolsar se realizará por la Sucursal 
en ljogroño de esta Institución, calle del 
General Mola, número 16.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 18 de abril de 1940. El A l
calde, Julio Pernas Heredia.

2.210-X-Q

AYUNTAM IEN TO DE COLUNGA  
(ASTURIAS)

A N U N C I O

Relación de las obligaciones del Em
préstito Municipal para el abastecimien
to de aguas de fecha primero de julio 
de 1926. emitidas por este Ayuntamiento 
y cuyos propietarios tienen presentad* 
denuncia de haber sido desposeídas do 
ellas: * \

De la propiedad de don Angel Estra
da Balbín, las obligaciones números 296, 
297, 298, 300, 301, 302, 304 y 305; en 
total, siete obligaciones nominales.

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto por la Ley modifi
cada de primero de junio de 1939, por si 
en el plazo de tres meses que la misma 
señala no se presenta oposición, solici
tar del Juzgado autorización para anu
lar los títulos relacionados y expedir a 
los desposeídos los duplicados correspon
dientes.'

Col miga (Oviedo) , a 6 de abril de Jtiftf). 
El Alcaide (ilegible).

2.211-X-U
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
M AD R ID

H abiendo  solicitado don Luis H e rn á n
dez Sancho la devolución de la fianza 
que ten ía  constitu id a  don A ndrés D o
m ínguez G u itián  p a ra  el desem peño de 
las N o ta r ía s  de O rdenes, S an tiag o  de 
C om postela, ambas del Colegio N o taria l 
de La C oruña, y  la de esta  cap ita l, de 
este  Colegio de M adrid , se hace saber, 
conform e a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
ó¿ del v igen te  R eglam ento  del N o ta r ia 
do, a los fines de que las reclam aciones 
que Hayan de deducirse  con tra  la e x p re 
sada  fianza  se form ulen an te  esta  J u n ta  
D irec tiva  en el térm in o  de un m es, a 
con ta r desde la publicación de este anun- 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

M adrid , a 17 de ab ril de 1940.— El D e
cano acc iden ta l, A. S a n ta m a r ía  

2.214-X-O

C O L E G I O  NOTARIAL DE B A R
CELONA

Se hace saber que don Leopoldo Ro- 
dés y C am pderá , N o tario  que fué de es
te  Colegio, con residencia  en B arcelona, 
V a n te rio rm en te  de Vich, cesó en el cargo 
por fa llec im iento , habiéndose solicitado 
la devolución de la fianza  que ten ía  cons
titu id a  para  el desem peño del m ismo.

V en conform idad a lo ordenado  en el 
a rtícu lo  32 del R eglam ento  N o tar ia l, se 
pub lica  el p resen te  anuncio , a fin de que 
si a lguien tu v iere  que deduc ir a lguna 
reclam ación la form píe a n te  la J u n ta  D i
rec tiv a  de dicho Colegio den tro  del p la 
zo de Un mes, contado desde el día de 
esta inserción.
. B arcelona, 4 de ab ril de 1940.— El D e
cano, N arciso  B atfle. • 2.217-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G EN E R A L DE DEPOSITOS

Madrid
H abiéndose  e x tra v iad o  un resguardo  

expedido por esta  C a ja  general en 30 de 
ab ril  de 1933 con los núm eros 567.108 de 
e n tra d a  y 61.820 de reg istro , co rrespon
dien te  a un depósito  de 19.418 pesetas en 
m etálico, constitu id o  por don Eugenio 
"Bacila A guado, de su p ro p iedad , para  g a 
ra n tía  de las ob ras de construcción de 
sep u ltu ras  en la N ecrópolis, a disposición 
de» Exorno. Sr. A lca lde-P resid en te  del 
A y u n tam ien to  de esta  cap ita l, se p re 
viene a la persoga en cuyo poder se halle 
que lo p resen te  en esta  C aja  C en tra l, en 
la in te ligenc ia  de que e stán  tom adas las 
p recauciones o p o rtu n as  p a ra  que no se 
en tregu e  el referido  depósito sino a su 
leg ítim o dueño, qu edando  dicho resguar
do sin n ingú n  va lo r ni efecto traH3cu-

ridos que sean dos meses desde la pu- | 
dicación de este anuncio en el BO LE- j 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y el «Bo- 
,etín Oficial» de esta  p rovincia sin h a 
berlo p resen tado , con arreg lo  a lo d is 
puesto en el a rtícu lo  36 del R eglam ento  
ie  19 de noviem bre de 1929.

M adrid , 15 de a b ril de 1940.- E l  Orde 
nador de Pagos, Ism ael Sánchez E stevan . ,

2.200-X-O

ORDENACION DE PAGOS D E  LA 
CAJA G EN E R A L DE DEPOSITOS  

Madrid
H abiéndose e x trav iad o  un resguardo  

expedido por esta  C aja  general en 13 de 
febrero  de 1926, con los núm eros 268.191 
de e n tra d a  y 1Ü7.526 de reg istro , corres 
po ndien te  a un depósito de 3.000 pese
tas P e rp e tu a  In te r io r  4 por 100, c o n sti
tu ido  por don J u a n  Cam ps V alera p a ra  
responder del cargo de A dm in istrador 
D epositario  E special de H acienda en Me 
norca, a disposición del lin io . Sr. D e
legado de H acienda de B aleares, se p r e 
viene' a . la persona en cuyo poder se 
halle que lo presen te  en esta  ( 'a ja  Cen- 
t ia l .  en la in te ligencia  de que están  to 
m adas las precauciones op o rtu n as  para  
que no se en treg u e  el referido  depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando  dichó 
resguardo  sin n ingún  valor ni efecto 
tran sc u rr id o s  que sean dos rneses, desde 
ia publicación de este anuncio  en 'e l  BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y en el 
«B oletín Oficial» ‘de esta  prov incia, sin 
haberlo  p resen tado , con a rreg lo  a lo d is 
puesto en el a rtícu lo  36 del R eglam ento  
de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid , 8 de ab ril de 1940.— El O rde
nador de Pagos,’ Ism ael Sánchez 'E stevan.

.2.209 X 0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS  

Madrid
H a b ién d o se  ex trav iad o  lo s resgu ar

dos, de lo s d e p ó -’tos co n stitu id o s por  
dn G erardo T ro tiñ o  B arros, para g a 
rantía de varias obras d iversas ca
rreteras, a d sp ox ic ión  de la  S u b secre 
taría y  D irecc ió n  G en era l de O bras  
P u b lica s, que a c o n fn u a c ió n . se d e ta 
lla n : .

N u m er o  de fn trada . 292.595; n ú m e
ro de reg stro. 123-811; peseta s 38.000. 
A m ortizable' 3 por 100.

N ú m e r 0 de entrada. 292.729; n ú m e 
ro de reg:s l:o . 123.892; pe etas 22.000, 
A m o rtiz a b le  3 por 100.

N ú m tr o  de entrada. 292.913; n ú m e 
ro de registro . 12.986; p eseta s  13.500, 
A m o rtiz a b le  3 por 100.

N ú m er o  de entrada. 293-608; n ú m e 
ro de registro . 124.470; p esetas 15-500, 
A m o rtiz a b le  3 por 100.Número de entrada, 296.763; núme

ro d e registro , 126.846; pesetas Í8 500 
A m o rt zab le  4 por 100 1908.

N ú u u r o  de entrada, 323.436; núme
ro de registro , 143-183; pesetas 11.500 
A m o rtiz a b le  3 por 100 1928.

N ú m er o  de entrada,. 323.437; núme
ro de registro , 143-184; pesetas 12dbo, 
A m o rtiza b le  3 por 100 1928. 

b N ú m er o  d e entrada., 323.766; núme
ro d e registro , 143,399; pesetas 5.000, 
A m o rtiz a b le  3 por 100 1928.

Se prev ene a la persona en cuyo 
pod er se h a llen  los presente en esta 
C aja G en era l, en la inteligencia de 
que están tom adas las precauciones 
op o rtu n as para que no se entregue el 
refer do d ep ósito  s no a su legítimo 
d u eñ o , q u ed an d o  dicho resguardo sin 
n in g ú n  va lor  ni ¡efecto transcurridos 
que sea d os. m eses desde la publi
cación  de este  anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de 
la provin e a, sin haberlos presentado, 
con  arreglo  a lo  d spuesto en el ar
tícu lo  36 del Reglam ento de 19 de 
n ov iem b re de 1929.

M adrid . 20 de abri de 1940--E1 
O rd en ad or de Pagost, Ismael Sánchez 
E stevan .

2 .2 2 6 —X — O

O R D E N A C I O N  D E  P A GO S  DE LA 
C A J A  G E N E R A L  D E  DEPOSITOS

Madrid
H abiéndose  extraviado un resguardo 

-expedido por esta  ( 'a ja  general en 17 d« 
ju lio  de 1929 con los números 321.160 di 
e n tra d a  y 141.273 -registro, correspon
d ien te  a un depósito de 2.500 pesetas, 
D euda F e rro v ia ria  4,50 por 100, consti
tu id o  por el Tesorero del Consejo Supe
rio r de F errocarriles, a nombre de don 
José  de la Serna Barbero, para garan
tía  de don José  dtf la í¿erna y don Agus
tín  M orales, para responder de las obras 
de la C om pañía de M. Z. A., trayecto de 
E spinosa a Baides, a disposición de la 
D irección G eneral de F. C,, Tranvías y 
T ran sp o rtes , se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta  C a ja  C entral, en la inteligencia « 
que están  tom adas las precauciones opor 
tu n a s  p ara  que no se entregue el relen 0 
depósito sino a su legítimo dueño, 
dando dicho resguaulo sin ningún \a 
ni efecto transcurridos que sean dos m 
ses, desde la publicación de este anunci 
en el BO LE TIN  OFICIAL DEL E&U- 
DO y el «Boletín Oficial» de esta.p •
vincia, s-in haberlo presentado, cen a

- glo a lo dispuesto en el articulo 
R eglam ento  d? 19 de noviembre e 

M adrid  8 d* abril da Í W - B  
nador de Pagos, Ismael Sánchez 

2.216-X-O
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a n u n c i o s  
p a r t i c u l a r e s

«THE EQUITABLE LIFE A S S U R A N
CE SOCIETY OF THE UNITED STA
TES» (LA EQ U IT AT IV A  DE LOS ES

TADOS UNIDOS)

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza  
número 1.750-772, emitida por esta 
Sociedad en Nueva Y ork  con  fecha 
23 de marzo de 1912 sobre la vida 
de don Prudencio M eló y  A lca lde 
por el ca.p>tal de 25-000, pesetas bajo 
o] plan Vida entera, con fecha de re
gistro de 17 de febrero de 1912, se 
anuncia por oj présenle que .si en el 
término de treinta días, a contar des
de lajfecha de la publicación de este 
anuncio n0 se presentan reclam acio
nes ante la Direcc ón en M adrid de la 
expresada Sociedad, establecida en la 
Avenida del Generalísimo, 12, se p ro
cederá a anular la póliza original ex
traviada, la cual quedará sin valor ni 
efecto alguno en todas sus partes y 
se extenderá un dupl cado de la 
misma.

2-224-X-P

SIDERURGICA R E Q U E N A , S. A. 

Madrid

De acuerdo con lo que deponen  
los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores Accionistas para la Jun
ta general ordinaria que se celebrará 
el día 30 del corriente mes en el d o 
micilio sooal.

Madrid, a 20 de abril de 1940.— 
El Secretario, D . Saleado.

2.201-X-P . x

COMPAÑIA ANONIM A " B A S C O N IA " 

Bilbao

Extravío de val oves

Habiéndose ' n o tific a d o  a esta  C om - 
Pania la d esap arició n  de los s 'g u ie n -  
tes valores:

7nr?s paciones, números 7.071 y  
- j \ emisión ‘ 1925 6 por 100, p ro 

piedad de don Gabriel de Esnarriága. 
iVecm?, Igueldo (San Sebastián), 

Piloteamos de acuerdo con lo  pre- 
l5 uaí° ,e n  la Ley de 1 de junio de 

» naciendo constar que si en el 
tmino de tres meses, contados des- 

? in̂ rción presente anuncio
en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL ES

T A D O , no se notifica a esta C om pa
ñía la existencia de oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado la de
bida autorización pava Ja anulación 
de aquellos títulos y  expedición  de sus 
duplicados correspondientes.

B ilbao, 17 de abril d e  1940 — C om 
pañía A nónim a “Basconia” : El Jefe 
administrativo, Jesús Chirapozu.

2202-X -P _____________________________

C OM PAÑ IA  DE LOS F E R R O C A R R I
LESVASC ON GA DOS

Bilbao
En cumplimiento de lo  dispuesto en 

el artículo cuarto de la Ley de prim e
ro de junio de 1939, se recuerda que 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  n ú m ero '22. correspondiente al 
día 22 de enero de 1940, se publ có 
por esta Com pañía el anuncio de la 
desaparic'ón de 50 acciones, propie
dad de don Zacarías Martitegui Na- 
verán, vecino de G u ern ca , emitidas 
por esta Empresa con la seguiente nu
m eración: 715, 39.922 al 970.

En el expresado anuncio se adver
tía que si en el término de tres me
ses, contados desde su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O , n o se hubiere notificado, a esta 
Empresa la epc stencia de oposición, 
procedería a solicitar del Juzgado la 
oportuna autorización para anular los 
títulos relacionados y  expedir los co
rrespondientes duplicados.

El plazo para formular oposición  
termina el día 25 de mayo próxim o. 
Bilbao, 18 de abril de 1940.— EL C on 
sejero D rector-G erente, Julio de Igar- 
túa.

2-204-X-P

P A Ñ O LE R IA S  BARO, S. A.

Barcelona

Presentada por doña Flora Baró So
ler denuncia de extravío de 69 a ccio 
nes Pañolerías Baró, S. A ., números 
1-665 al 1.676, 1.612 al 1.658, 1.689 
al 1.698, todos ellos inclusive, Se pu
blica el presente anuncio a los efec
tos de lo  Jspuesto en el artículo cuar
to de la Ley de primero de junio 
de 1939, advirtiendo que si en el tér
m ino de tres meses, a partir de la fe ; 
cha de publicación del presente avi
so, no se hubiese no* fícado a esta S o
ciedad la existencia de 0Ps¡ción, p ro 
cederá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los tí
tulos correspond entes y expedición de 
su*; duplicados.

Barcelona. 20 de abril de 1940.
2 205-X-P

HIDROELECTRICA D E LA V E RA  S. A. 

Madrid

El C onsejo de Adm inistración de la 
Sociedad convoca a la junta general 
ordinaria de accionistas para cel^bsa: 
sesión el día 25 de m ayo del corr-en
te año, a las cuatro de la tarde, en 
el dom icilio social, para deliberar so
bre la M em oria y  balance correspon
diente al ejercicio, de 1939 y  demás 
asuntos que le  competen.

M adrid, 22 de a b r í de 1940 .-E I 
Presidente del C on sejo  de A dm inis
tración , Jesús M artínez Correcher»

2.208-X-P______________________________

BANCO DE BILBAO 

Madrid

Hab endosé extraviado la libreta a 
plazo número 3-930, expedida por es
te Banco, Sucursal de Madrid, a fa 
vor de don M ariano J osé ' Mi randa 
del M onte, se anuncia al público pa 
ra que el que se crea con  derecho 
a reclamar lo  verifique dentro del pla
zo  de un mes. a contar desde la  fecha 
de publicación  de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , 
advirtiendo que, transcurrido d k h o  
plazo s n reclam ación alguna por ter
cero, se expedirá duplicado de la mis
ma. anidándose la primitiva y  que
dando el Banco de Bilbao, Sucursal 
de M adrid, exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 20 de abr 1 de 1940— El Se
cretario, José Bastos Ansart.

2.212-X -P  •

LA FRANCO ESPA Ñ OLA , S. A. 

Madrid

Se recuerda a quienes pueda intere-  ̂
sar -hacer oposición  a la declaración 
de nulidad y subsiguiente expedición 
de duplicados de valores de esta S o
ciedad. denunciados a tenor de la Ley 
de 1 de junio de 1939, que en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
del 27 de noviembre de 1939 se publi
có la de las acciones números 1.001 
al 2.000, y  en el B O LE T IN  O F IC IA L  
del 28 de febrero de 1940. la de las . 
acc ones números 537 a 706.

Finen los tres meses para form ali
zar oposición  el 28 de m ayo próx'imó.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo cuarto de dicha 
Ley.

Madrid, 16 de a b rí de 1940— El D i
rector-Gerente»

2.221-X-P
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«LA UNION Y EL F E N IX  ESPAÑOL», 
COM PAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(R A MO DE V ID A ) 

Madrid

H abiendo sufrido extravío la p ó liza  
núm ero 3*7 338, contratada por don 
José "María Fernández de la Puente 
y  Lahera, se anuncia al público por 
este anuncio único para que la perso
na que la posea s¿ presente con ella 
a justificar su derecho a la misma en 
el d o m ic lio  de la Com pañía en M a
drid, A lcalá , 43, en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de este anuncio; bien entendido que, 
pasado dicho plazo sin que se haya 
presentado la referida póliza, quedará 
anulada y  s n valor ni efecto.

M adrid, 2 de abril de 1940.— Por la 
Com pañía : A. Martínez Pardo, D i
rector.

2-225-X-P

IN D U ST RIA S , F U E R Z A S Y RIEGOS 
DEL GENIL, S. A, 

O ’ Donnell, 25.— Madrid

Hace público que don Francisco 
Reina Framis ha denunciado la sus
tracción, durante el período de dom i
nación roja, de 49 acc ones de 500 pe
setas nomínalos cada una, serie D, 
núm eros 631 a 679, do su prop edad.

D ando cumplimiento a H Ley de 
1 Jo junio de 1939, si en el plazo de 
tres meses, a contar de la publica
ción dol pre ento anuncio, no se fo r 
m ula oposición, se procederá a soli
citar del Juzgado correspondente la 
autorización para anular los títulos 
denunciados y  expedir los duplicados 
de los mismos-

M a d rd . 12 de abril de 1940.— El 
Director, A ngel Jm énez.

2.20Ó-X-P_______________________ ~

COM PA ÑIA ANON IM A M ENGEM OR
CORRECCION

En la rectificación de números de ac
ciones denunciadas a esta Compañía, la 
que se refiere a don Agustín Crespi de 
Valldaura se decía que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de agos
to de 1939 y «A B C» del 11 del mismo 
mes y año figuraban los números 101.325, 
debiendo decir que eran los números 
11)1.325 al 63.129, que quedan rectifica
dos así: «Números 101.325 al 27».

Si en el término de tres meses, a par
tí»1 de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no hubiera sido, notificada a esta Com
pañía, en su domicilio, calle del Mar
ques de Cubas, núrneio 19. la existencia

d$? oposición, se solicitará del Juzgado 
la oportuna autorización para anular, los 
títulos citados y expedir los duplicados 
correspondientes.

Madrid,'20 de abril de 1940.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Carlos Mendoza y Sóez de Argandofia.

2.243-X-P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sido extraviado en poder del 
interesado el resguardo de deposito en este 
Banco, a favor de D. Máximo Fernández 
Lavandera, núm. ̂  26.721, comprensivo de 
2.500 pesetas nominales de Interior 4 
por 100 en un título serie B número 
145.685, se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 12 
y 17 de nuestros Estatutos sociales, ad
virtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la publicación 
de este* anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en un diario de 
Oviedo, se procederá a extender dupli
cado del mismo sin responsabilidad por 
nuestra parte

Oviedo, 28 de marzo de 1940.— Por el 
Banco Herrero: El Director general, An
tonio P. Hidalgo.

2.241-X-P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sido extraviado en poder de 
la interesada el resguardo de depósito en 
este Banco número 32.421, a favor de 
doña Saturnina Casin González, com
prensivo de pesetas nominales 10.000 de 
Deuda Amortizable 4 por 100 1935, en 
dos títulos de la serie C, números 68.220 
y 68.221, se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 12 
y 17 de nuestros Estatutos sociales, ad
virtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de trein
ta días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en un 
diario de Oviedo, se expedirá un nuevo 
resguardo a nombre de la titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 8 de abril de 1940.—«Por el 
Banco Herrero* El Director general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

2.239-X-P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sido extraviado en poder del 
interesado el resguardo de deposito en 
este Banco número 32.922, a favor 
don Crisanto Alonsa Pérez, comprensivo 
de pesetas nominales 15.000 en 30 obli
gaciones 6 por 100 Sociedad Anónima 
Electra de Viesgo, emisión 1934, núme
ros 18.710 al 39, se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presen- 
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe
cha de la publicación de este-anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirá un nuevo resguardo a nombre del 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 8 de abril de 1940.—Por el 
Banco Herrero: El Director general, Ja* 
lián Hidalgo Vázquez.

2.240-X -P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Oficina principal

Habiendo sufrido extravío el extracto 
de inscripción número 24.356, comprensi
vo de 10 acciones de. este Banco Hispa
no Americano, núrns. 137.150 al 137.169, 
extendidas a favor de don Pedro Home
ro Muelas, se hace público por medio 
del presente anuncio para que si trans
curridos quince días desde su publica
ción no se ha* presentado reclamación al
guna, expedir, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 71 de los Estatu
tos del Banco, un duplicado del extracto 
extraviado, anulando el primero y que
dando -exento el Banco de toda respon
sabilidad respecto al mismo.

Madrid, 16 de abril de 1940.—El 
cretario general.

2.238-X -P

BANCO HISPANO A M E R I C A N O  

Oficina principal

Habiendo sufrido extravío los extrac
tos de inscripción números 32.454 y 
32.855, comprensivos de dos acciones y 
una acción, respectivamente, número!
114.080, 60.178 y 114.078, de este Banoo 
Hispano Americano, extendidas a favor 
de doña Angustias Hurtado Jiménez a 
la Serna, se hace público por medio e 
presente anuncio para que si transcur 
dos quince días desde su publicación 
se ha presentado reclamación alguna, 
pedir, de acuerdo con lo dispuesto en
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atículo 71 de los E s ta tu to s  del Banco, 
u  duplicado de los ex trac to s  ex trav ia - 
Jol a n u l a n d o  los prim eros y quedando 
oeíto el Banco de to d a  responsab ilidad  
respecto a los mismos,

banco h i s p a n o  a m e r i c a n o

Sucursal de Lorca
Habiendo sufrido ex trav ío  los re sg u a r

dos que a continuación se de ta llan  : 
Resguardo de 50.000 pesetas nom inales 

a 100 cédulas 6 por 100 del B anco Hi 
potecario de España, núm eros 141:614 al 
í  219.083, 264.63? al 639, 269.392 al 
¿  344.721, 374.133 al 143, 394.484 ad 
¿419.871 al 874, 452.600 y 601. 901.491 
¡1499, 293.910 al 912, 296.906 al 909, 
341.712 al 721, 344.694 al 710. D eposita 
das el 2 de diciembre de 1035.
Resguardo de 23.000 pesetas nom inales 

en cuatro títulos de la Ocluía P e rp e tu a  
Interior 4 por 1Ü0 emisión 1930: serie' A 
limero' 103.676, serie C núm eros 29.801 
j 802 y serie D núm ero 9 075. Deposi- 
üdoi en 20 de noviem bre de 1931.
Estos resguardos están  expedidos a fa- 

ror de doña M aría del C arm en E scobar 
j Escobar,'de Lorca.
1 Se hace público el ex trav ío  po r medio 
u este anuncio, .de acuerdo con lo d e 
puesto, en el artículo 71 de los E s ta tu 
tos de este Banco,, para  que si tra n sc u 
rridos quince días desde la publicación , 
no se ha presentado reclam ación a lg u n a , 
«pedir un duplicado de los m ism os, q u e 
dando anulados los p rim eros y el Banco 
«lento de toda responsabilidad respecto 
a éstos.
'.Madrid, 16 de abril d e  1940 .— E l S e 
cretario general.
2.236-X-P

banco H i s p a n o  a m e r i c a n o  

Oficina p rincipa l de M a d rid

Habiendo sufrido ex trav ío  el ex tra c to  
w inscripción número 2.469, com prensi- 
fo de 25 acciones de este Banco H ispano  
•Americano, extendidas a favor de don 
Alejandró Suárez V illam il, se hace p u 
to® por medio del presen te  anuncio  pa- 

14 que si transcurridos qu ince días des- 
® su publicación no se ha p resen tado  
aclamación alguna, exped ir, de acuerdo 
j» lo dispuesto en el a rtícu lo  71 de los 
'fu-tos del Banco, un duplicado del 
tracto extraviado, anu land o  el prim e- 
0 7 quedando exento el B anco de toda 
«Potabilidad respecto al m ism o.
Madrid, 16 de ab ril de 1940.—E l Se

ctario general.2.233-X-P .

BANCO H ISPANO  AMERICANO  

Sucursal de Lorca
H abiendo sufrido  ex trav ío  el re sg u a r

do núm ero 85/4.985, expedido por esta  
S ucursal el 23 de agosto de 1935, a fa
vor de don Florencio  R o dríguez C riado, 
de L opera  (Jaén), com prensivo del de
pósito a un  año de pesetas efectivas 
23.242.50, se hace público dicho ex trav ío , 
a los Tines señalados en el a rtícu lo  71 
de los E s ta tu to s  dt>l Banco, qu edando  el 
m ismo exen to  de to d a  respon sab ilidad , 
y  si tran sc u rr id o s  los qu ince d ías s ig u ien 
tes a  la publicación no se ha p resen tado  
reclam ación a lgu na, expedir el d u p li
cado.

2.235-X -P *

BANCO DE E S PA Ñ A

Rectificación
En el anunc 0 publicado en este pe

riódico oficial núm. 102, correspon
diente al día 11 del actual, página 
1.817. segunda columna, se consigna* por error, el número T A  89.432, de
biendo decir: S9.423, quedando de
esta forma debidamente rectificado.

b a n c o  h i s p a n o  a m e r i c a n o

Soria
H abiendo  sufrido  ex trav ío  I0 3  resguar^ 

dos de im posiciones a  plazo fijo nú m e
ros 972 'y  982, de pesetas ,3.875 y 2.125, 
respectivam ente,^  a favor de don R u fi
no N icolás R om era  y doña T om asa G a r
cía O rden, in d is tin ta m en te , de V illaver- 
de del M onte, se hace público , a los efec
tos del a rtícu lo  71 de los E s ta tu to s  de 
este  Banco, que, de no pi^esentarse re 
clam ación a lgu na, se exped irá  duplicado  
c|e los m ism os, anu lando  Jos orig ina les v 
quedando el Banco exento de to d a  re s 
po nsab ilidad .

Soria , 13 de ab ril de 1940.
2;234-X -P

POMPAS F U N E B R E S , S. A.
Madrid

H abiéndose com unicado a esta  Socie
dad  el ex trav ío  del resguardo  de depó
sito  núm ero 49, expedido por la m ism a 
av nom bre  de la Sra. P rio ra  y C om unidad 
de R eligiosas T rin ita r ia s  de B urgos y 
com prensivo de dieciocho acciones de es
tam p illa  ro ja  de dicha en tid a d , se pone 
en conocim iento dé qu ienes se crean  con 
derecho a la posesión del citado  re sg u a r
do p a ra  que lo ju s tifiq u e n  en té rm in o  de

quince d ías, a  p a r t i r  de la fecha de p u 
blicación del p resen te  anuncio , bien e n 
ten d id o  que, tra n sc u rr id o  ese pla/.o sin 
que se deduzca reclam ación, se procede
rá  a  la anu lación  del resguardo  e x tra 
viado y expedición de o tro  nuevo sin 
respon sab ilidad  a lg u n a  p a ra  la Sociedad 
deposita ría .

M adrid , 22 de a b ril  de 1940.— El P re 
siden te  del Consejo de A dm inistrac ión .

2.309-X-R

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H abiéndose  ex trav iad o  un e x tra c to  de 

inscripción  com prensivo de dos acciones 
en d a le  de lib re  disposición, núm eros 
258.905 y 270.790, expedido por este E s 
tab lec im ien to  en 4 de noviem bre de 1918. 
a favor de doña D olores M anrique  del 
M azo, se an u n c ia  al publico por p rim era  
vez p ara  que el que se crea con derecho 
a  rec lam ar lo verifique  d e n tro  del plazo 
de uu  m&3, a  co n ta r desde la fecha de 
la publicación  del p re sen te  anuncio , que 
se in se rta  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y dos d iarios de esta  ca-* 
p ita l, según d e te rm in an  los a rtícu los 
cuarto  y 41 del R eglam ento  v igen te  de. 
este Banco, a av irtie n d o  que tran sc u rr id o  
dicho plazo sin  red a m a c ió n  Je  tercero  se 
ex p ed irá  el correspon dien te  dup licado  de 
dicho ex tra c to , anu land o  el p rim itiv o  y 
quedando, el Banco exento de toda  re s
po nsab ilid ad .

M adrid , 14 de oc tu b re  de 1939.— El Se 
c re ta rio  general, S an tiag o  R egueiro .

2 230-X-P

SOCIEDAD AN O N IM A  CROS
Barcelona

Se hace  público  po r m edio del p re 
sen te  anuncio  que doña M o n tse rra t Sa- 
bade li, v iuda  P a re lla d a , de ésta , ha d e 
nu nciad o  a esta  E m p resa  el ex trav io  de 
18 acciones, núm eros 138.499 a 138.516.

Lo que se pub lica  en cum plim ien to  de 
lo d ispuesto  po r el a rtícu lo  c u a /to  de la 
L ey de p rim ero  de junio  de 1959, ad v ir
tien d o  que si en el térm in o  de tres me
ses, contados desde la publicación del 
p resen te  anuncio  en el B O L E T IN  O FI 
C IA L  D E L  E STA D O , no se hubiere  no 
tificado  a esta  E m presa  la existencia  de 
oposición, procederá  a so lic itar del J u z  
gado au to rizac ió n  p a ra  la anulación de 
los títu lo s  correspondien tes y expedición 
de los oportunos duplicados.

B arcelona, 18 de a b ril  de 1940.— EJ 
C onsejero-G eren te , F rancisco  A . R ipo il

2.229-X -P
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C U C H I L L E R I A  Y F E R R E T E R I A

E s p a r t e r o s ,6 .— M a d r id

D o n  J o s é  T r e s g u e r r a s  B a r ó n ,  A b o g a d o ,  
. \ o t a r iu  déj I lu s t r e  C o le g i o  d e  a s ta  ea* 
píí.dJ, i;u ü r e s id e n c ia  ‘e n  Ja m is m a ,  c a 
lle- del A r e n a l .  n ú m e r o  4 
i Joy  i“e :  Q u e  m e d i a n t e  acta-  f o r m a l i z a 

da u n te  i o i en  el  día  d e  h o y ,  d o n a  M a 
n a  R j c lo i m e t ,  t o m o  d u e ñ a  d e l  E s t a b l e c i 
m i e n t o  de  t u c L d le r ía  y  f e r r e t e r í a  d e  la  
t a l l e  d e  f í sp a M o ro s ,  n ú m e r o  6 ,  d e  e s t a  
c a p i t a l ,  ha i l e t  >o c o n s t a r  e l  d e s p o j o  d e  
qut- fué  o b j e t o ,  d u r a n t e  el  p e r ío d b  ro jo ,  
¿a d ic h o  . E s t a b l e c i m ie n t o  p o r  u n  C o m i t é  
d e  d e p e n d i e n t e s  y . o b r e r o s  d e l  m i s m o , - 
Mi-.t- r *«rit i ou u n a  c u e n t a  c o r r i e n t e  en  el  
ha ¡mu rlspaí io l do C r é d i t o ,  s in  q u e  la  d u e -  
n.t r.ii i i p a se  en  e l n e g o c i o  d u r a n t e  la 
ir.'.'á : * i t < 11 : l i abiéndo.se  o b s e r v a d o  en  di-
■ I'.-: ic.s io rnu i¡ ¡d u d es  p r e v e n i d a s  en
f  I )•■•'; ¡:i t> (le .15 de  j u n io  de  1939.

V -• :<.s r i e e t . o s ' d e  su  p u b l i c a c i ó n  en
C i ¡’n U í ic ia l»  de es ta  p r o v in c ia ,
P- -. a u iie  i.-n (>! p la zo  di* d ie z  d ía s  p u e d a  
•:c: l u í  m u  luda o p o s i c ió n  p or  e s c r i t o  a n t e  
el iuna.v .r iu » N o t a r i o ,  e x t i e n d o  y  f i r m o  
ej p i c - e i u e  ( A tra cto  en  M a d r i d ,  a  d o c e  
J e  a b n  i J o  ,1940.— L ic e n c ia d o  J o s é  T r e s -  
g-.icj fus  U áron .

2 232  A  - P

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

M a d r id

L u b i . ' iu lo se  e x t r a v i a d o  lo s  r e s g u a r d o s  
d > • d:-p.)>iu) n ú m e r o s  T  A  1 9 5 .4 0 0 ,  T  A  
U: r.4,54 v T  A 1 0 6 .2 9 8 ,  d e  p e s e t a s  n o m i-  
; .m > 2 0 .0 0 0 ,  2 0 .0 0 0  y  3 .5 0 0  en  o b l i g a d o -  
r. • ( u níp .t ní a  M e t .  P e ñ a r r o y a  6 por 100,  
u iv i^ u c io n e s  (. 'um pañía  A s t u r i a n a  d e  M i 
n a s  6 pur 100 192 9  y  o b l ig a c io n e s  T r a s 
vi L in tun  5 .5 0  pur Í 0 0  1925.  e x p e d id o s  
púr uSt-* K s t a b lü c i in i e u io  en  20  d i c i e m 
bre jyód . 22 d ic i e m b r e  1930  y  26  j u n i o  
Iu50. a f a v or  de  d on  M a t í a s  M a r eo s  J i 
m é n e z  v J o ñ a  A n a  S á n c h e z  F e r n á n d e z ,  
ind i u i n L . m e u i e .  se  a n u n c i a  a l p ú b l ic o  por  

' p r i m e r a  \ «•/ pá ra ip ie  el q u e  se  orea eón  
J. •.;!«,.) m r e c la m a r  lo v e r i f iq u e  d e n t r o  
d.u pbi/.M de un m e s .  a  c o n t a r  d e s d e  la 
iV.-bu de  la p u b l i c a c i ó n  del p r e s e n t e  
;: i ¡ 11 • i1 i 11 o ue s e  in serta  en  el p e r ió d ic o
of ic ia l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -
ÍW) v d o s  d ia r io s  d e  es ta  c a p i t a l ,  s e g ú n  
im t - r m i n a n  los a r t í c u lo s  c u a r t o  y  41 del  
R e g la m e n t o  v i g e n t e  d e  e s t e  B a n c o , ,  a d v i r 
t i e n d o  e n e ' t r a n s c u r r i d o  d i c h o  p la z o  s in  
r e c l a m a c i ó n  d e  t e rc ero  se  e x p e d i r á  el co-  
n c M jo m .l icn íe  d u p l i c a d o  d e  d ic h o s  res-  
c n a rd i . s .  a n u l a n d o  los  p r i m i t i v o s  v  q u e 
d a n d o  e! B a n co  e x e n t o  de  t o d a  re sp o n -  
-,;bii ¡dad.

M a d r i d .  8 de  ab ri l d e  1 9 4 0 .—  E l  S e 
d e  r a n o  g e n e r a l . S a n t i a g o  K e g u e i iu .

2 v’/d X P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E I NS T RU CC I O N D E  L O J A

Edicto

Don Sebastián Herrero Herrero, 
Juez Municipal Letrado de Loja, 
en funciones de Primera Instan- 

cia de la misma*
Hago saber: Q ue en este Juz

gado se sigue el expediente pro
movido por doña Teresa Rüiz- 
tMorón Luqu^ en solicitud de Que 
se declare la situación legal de 
ausencia de su esposo don José 
de Campos y Arjona, hijo de don 
Francisco y doña Amalia, natural 
de esta ciudad, cuyo señor dice 
que marchó a Córdoba (Repúbli
ca Argentina) el año mil nove
cientos quince, sin que se haya 
vuelto.a tener noticias de su pa
radero.

Lo que se anuncia por el pre
sente, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.038 de la 
Ley • de Enjuiciamiento Civil, re
formado por la de 30 de diciembre 
de 1939, para conocimiento de los 
que puedan tener interés en el ex
pediente.

Loja, 20 de marzo de 1940.—Se
bastián Herrero.—P. S. M. El Se
cretario judicial, Eugenio de Vida.

2.219-X-A. J. , . ’

J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E I NS T RUCC ION DE S A R R I A

Edicto

Don José López Val-cárcel, Abo
gado y Juez de Primera Instan
cia accidental de la. villa de Sa
rria y su-partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y a instancia de don Inocen
cio Rodríguez Fernández, mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Quintián, Parroquia de San 
Juan de Friolfe, Municipio de Pá
ramo, en este partido judicial, se 
tramita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, 
Serafín Rodríguez Díaz, natural y 
vecino que fué de la referida Pa
rroquia de San Juan de Friolfe, el

cual se ausento de su domicilio»I 
día 17 de enero d'e 1907, sih que 
a partir del año d.e 1912 se hayan 
tenido nuevas noticias de él ¿re
sumiéndose que ha fallecido’ Y j 
¡los efectos de la publicidad q «  
previene el articulo 2.042 délaU 
de Enjuiciamiento Civil, reforma
&™por la cdeI ,30 de dicie»btt de" 
1939, y a hn d'e que cuantas per; 
sonas puedan tener interés en 4 
expediente aludido se personen en 
el mismo, se extiende el presente 
edicto para su publicación en ja 
forana ordenada por el precepto 
legal referido.

Dado en Sarria, a 28 de marzo 
de 1940.—'El Juez de Primera Ins. 
tancia, jesús, López—El Secreta
rio, Eugenio Quiroga. 

2.218-X-A J 
; \

LUGO

D on  C arlo s Humberto Santaló Ponte,- 
Ju ez de Primera Instancia de la du
dad de Lugo, por prórroga dt ju- 
risd  cción.
H ^go  públáco: Que en este Juz

gado se tram ita  a» instancia del Pro
c u rad o r don  Dositeo López Díaz, a 
no m b re  de doña Filomena Pérez Vi
dal," n^ayo- de edad, casada y vecina 
de la  pa rro q u ia  de Santa Mana de 
O te ro , d istrito  de Castro de Rey, $  
este Partido , espediente para la de
claración  de ausencia legal y ¿ con* 
sigu ente nom bram iento de represen
tan te  del m ando  de la doña Filome
na, don Francisco Cañiz Novas, mayor 
de sesenta años de edad, hijo ¿e Ma-, 
nu a l y  Josefa, difuntos, natural de 
la p a rro q u ia  de Santa María de Mui- 
m eqta' y  vecino que fué de la citada 
de S an ta  M aría de Otero, de donde 
se au sen tó  para  la Isla de Cuba en el 
año de 1925, sin que desde entonces 
se tengan  noticias de su paradero.

D ado  en Lugo, a veintiséis de mar
zo de nvl novecientos cuarenta*--  ̂
Juez  de Prim era Instanca, Carlos 
H u m b erto  Santaló. — El Secretario, 
(ilegible).

1.848—X —A  J y 2’.- 23-4*940

J U Z G A D O  DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION NUMERO 5 DE 

MADRID

Edicto

Por el presénte, que se cxpiij 
cumpliendo lo di'SPues °̂ ?or < 
Juzgado de Primera Instan(¡ia 
■ mero 5 de esta capital, jM U  
vdi'ente promovido Por
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te Fernando A g u i r r e  y P e n a l v a ,  
s s o b r e  presunción de  muerte d e  d o n  

•Joaquín G o n z a l o  R o g e r  y S a n c h o , !  
natural de G a n d í a ,  p r o v i n c i a  de l  
Valencia, de of ic io  e b a n i s t a  y  q u e ,  
vivía en Ia ca^ e H o r t a l e z á ,  n ú - 1 
mero 104,’ cuarto núm ero 2, de* esta

Capital,, y que desapareció hace 
'aproXitnadamente cincuenta años 
:-]g su domicilio, se hace saber la: 
-exstencia de dicho expediente aj 
los fines y por el término dispues-1 
to en el articulo'2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.*

Dado, en Madrid, a 29 de mar- 
20 de 1940.—EL Secretario (ilegi
ble).—V.- B.2: El Juez de Prime
ra Instancia, F. de Arin.

2.222-X-A. J .  <
JUZGADO DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E INSTRUCCION N U M E R O  1 D E  
M A D R I D

Edicto
En la demanda seguida en este 

Juzgado de Primera Instanc a nú
mero 1 por don Galo Mateos M a 
drigal con don Teodoro Larrague, 
.sena dictado la siguiente 
•. ‘‘Providencia: Juez, Sr. Pacheco. 
'•Madrid, 15 de abril de 1940.—Se 
âdmite la demanda formulada en 
nombre de don Galo Mateos M a 
drigal, que se sustanciará por los ¡ 
trámites prevenidos para los delj 
jucio declarativo de menor cuan-| 
tía, y de ella se confiere traslado 
al demandado don Teodoro Larra-, 
güe, emplazándole, fijando la cé
dula e&,el sitio público de costum
bre de este Juzgado e insertándo
la en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, para que en el término 
de nueve días comparezca en los 
autos,, personándose en forma y 
contestándola.—Lo mandó y firma 
su señoría—Doy fe.—Pacheco.— 
Ante mí: P. S., Manuel Leira .”

Y para que tenga lugar el em
plazamiento del don Teodoro La- 
rr*gue: en desconocido paradero.

expide la presente en Madrid, 
i 15 de abril de 1940—El Secre
tario Manuel Leira. i

2.220-X-A. J. I
JUZGADO DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  

DE B A R B A S T R O

Luis Cosculluela Arcarazo, 
^ r,mera Instancia de 

Earbastro y su partido.
Bago saber: Que en este Ju z 

gado, y Secretaría del que refren
da se tram ta ,  a instancia de don 
Gregorio Vicente Morales, mayor 
de edad, contratista qe obras y ve
cino de Zaragoza ,  expediente por 
denuncia hecha por el mismo co
mo ' propietario desposeído, p ara ’ 
impedir el pago de capital e inte
reses vencidos y por vencer por 
extravío de lo s1 títulos de la D e u 
da Amort zable 3 por 100, emisión 
de 192S, sin impuesto, siguientes:

Siete títulos, serie A, números 
153.290 a 153.294, inclusives; 14.07,1 
y 14-072, por valor de 500 pesetas 
nominales cada uno. Los cinco pri
meros con cupón 1 de julio de 
1936 y los dos últimos de 1 de 
abril del m smo año.

ü n  título, serie B,-de la misma 
clase del D euda, número 12.22S, 
por valor de 2.500 pesetas nomina
les, con cupón de 1 de abril de 
1936; y V

Tres títulos de la propia clase 
de D euda, serie C, núms. 63.218, 
63.219 y 46.961, por valor de 5.000 
pesetas nominales cada uno, y los 
dos primeros con ‘cupón 1 de ju 
lio de 1936 y e l . último de 1 de 
abri l  del mismo año.

En cuyo ex Pediente, est mada 
en favor del denunciante don G r e 
gorio Vicente Morales la legiti
midad de la adquisición mediante 
póliza de compra por medio de 1 
corredor, así como la posesión y¡ 
extravío de los reseñados títulos, 
se ha d ctado con esta fecha el 
a uto cuya parte dispositiva dice 
así:

“ S. S., por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se tiene por incoado con 
esta fecha, y en virtud del escrito 
que antecede, el. expediente de 
desaparición o extravío de los tí
tulos de la D euda A m o rtL ab le  de¿ 
Estado que se relacionan en el pri
mer resultando de esta resolución, 
promovido por don Gregorio V i
cente Morales, como propietario 
desposeído de los mismos, m an
dando l e publique esta denuncia 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provin
cia de Huesca , únicamente por no 
existir “Diario Oficial de A v iso s” 
en esta localidad, señalándose el 
término de nueve días para que 
dentro de ellos pueda comparecer 
el tenedor del título o títulos de 
referencia ante este Juzgado  para

oponerse o alegar lo que estime 
procedente* póngase en conoci
miento de la Dirección general de 
la Deuda, centro directivo emisor 
de los títulos, paca que retenga el 
pago de princ.pal £ intereses ven
cidos y que venzan, a contar de 
las respectivas fechas de los cu
pones, que son las relacionadas de 
1 de abril y 1 de julio de 1936; 
diríjase también comunicación a 
ia Junta Sindical del ilustre C o 
legio de Agentes de Cam bio y 
Bolsa de Madrid, insertando en 
ella la parte" dispositiva de este 
proveído; y en su día estése a lo 
dispuesto en el artículo ,561 del 
Código ¿le Comercio, prohibién
dose, desde luego, la enajenación 
y transmisión, así como la nego
ciación de tales títulos y el pago 
del principal e intereses desde las 
fechas indicadas; dése a estos a u 
tos la tramitación prevenida, en su 
caso, por el artículo 551 y concor
dantes de dicho Código, con au 
diencia del Ministerio Fiscal, a 
quien se notificará esta resolución, 
así Lomo al actor en el expediente, 
a quien se entregarán los edictos 
y comunicaciones para la D irec
ción general de la D euda y Junta  

l S ndical leí Colegio de Agentes 
| de Cam bio y Bo lsa a que se refie

re esta resolución. Lo acordó y fir. 
m^ el señor don Luis Cosculluela 
Arcarazo, Juez de Primera Instan
cia de este partido, por prórroga 
de jurisdicción. D oy fe. — Luis 
Cosculluela.—Ante mí, Juan  B a 
jo .” (Rubricados .)

Lo que en cumplimiento de lo 
m andado se publica por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en los periódicos oficíale^ indicados 
para que el tenedor o tenedores 
de los títulos reseñados comparez
can ^nte este Juzgado  dentro J e !  
término de nueve días que se les 
señala a oponerse o alegar lo que 
estimen procedente, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perju cio a que en dere
cho hubiere lugar.

D ado  en Bárbastro, a 17 de abril 
de 1940—El Juez, Luis Coscullue
l a —E'l Secretario judicial, Ju an  
Bajo.

2.223-X-A. J .
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T R I B U N A L  REGIONAL DE RE SPONS
AB IL I DADE S POLITICAS DE  

CACERES
D on  Francisco Santiago Iglesias, Se

cretario  del T ribunal R e g ional de 
R esponsabilidades Políticas de C áceres.
C ertifico: Q ue en el expediente 

incoado por el Juzgado Instructor de 
B adajoz, señalado con el núm ero 
ciento cuarenta y tres de mil nove
cientos t r e n ta  y  nueve, se ha dicta
do  la sentencia núm ero ciento vein
tiocho del corriete año, y  la cabeza 
y  parte dispositiva d icen .as í:

“En la ciudad de Cáceres, a dos de 
febrero de m i  novecientos cuarenta. 
Visto por este Yribuñal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm ero ciento cuarenta y tres 
del año últ. mo del Juzgado Instruc
tor de Badajoz, seguido contra Pas
cual Sánchez G uerfero (a) “C araco
la s”, vecino de Q uin tana de la Sere
na , de cuarenta y seis años de edad, 
casado, alfarero y solvente, siendo 
Ponente el Juez de Primer^ Instancia 
e* Instrucción don Enrique M oreno 
A lbarrán . — Fallamos que debemos 
condenar y condenam os al expedien
tado vecino de Q uin tana de la Sere
n a  Pascual Sáchez G uerrero (a) “C a
racoles”, a extrañam iento duran te  
diez años y a la sane ón económica 
de tres mil peseta .—Notifíquese en 
form a la presente resolución al en
cartado y  líbrense de ella los testi
monios prevenidos por la Ley.—Así 
por e-sta nuestra sentenc a juzgando, 
lo pronunc amos, m andam os y  firm a
m os.—Francisco Dávila G arcía.—E n
rique M oreno A lb arrán .—A ngel M an
cha G odoy.—R ubricados”.

Y para que conste y remitir al B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E ST A D O , a  
fin de que sirva de notificación al ex
pedientado Pascual Sánchez G uerre
ro  (a) “C aracoles”, por gnorarse su 
paradero, y s :rva de notificación la 
sentencia dictada contra el mismo, 
previniéndole que puede in terponer 
j^curso de alzada, si le convin ere, 
dentro del térm ino de cinco días, ex
tiendo y  firmo la  presente con el vis
to bueno de] señor Presidente, en Cá- 

, ceres, a doce ¿e abr'l de mil nove
cientos cuarenta. — El Secretario del 
T rb u n a l Regional, Francisco Santia
go.—V.2 B-2: El Presidente, Dávila.

Por el presente se hace saber al in 
culpado Juan Pedro H idalgo B arque
ro. cuyo actual paradero se ignora, 
que puede hacer uso del derecho que 
je concede el apartado d) del artículo cincuenta y cinco de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, form ulan

do el escrito de defensa en el plazo 
m arcado.

D ado en Cáceres, a doce ¿ t  abr 1 
de mil novecientos cuarenta.-r-El Se
cretario, Francisco Santiago.—V.2 B.2 
El Presidente, Dávila.

R P . - 1 2  591-12.592
ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI- 
TICAS

C onform e  a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero d e 1959 (B . O. 
núm ero 11) se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad , 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim iento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
así com o indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o M unicipal del domicilio del 
declarante, l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ism o día que la reciban, y que 
ni el fallecim iento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.
JUZGADO PROVINCIAL DE RES

PON SA B I L I DA D E S POLITICAS DE  
HU E L V A

Edicto
Por el presente se llam a para que 

comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Audiencia Provine al de H uel- 
va, por el térm ino de cinco días, al 
inculpado vecino de Linares de la 
Sierra M ariano Fernández D om ín
guez, a responder de cargos que le 
resultan en expediente que se le -ins
truye, con apercibim iento de que ca
so de no com parecer se seguirá el 
expediente sin más citarle ni oírle.

tíad o  . en Huelva-, a  doce de abril 
do m¡! novecientos cuarenta-—El T e
n ie n te  Juez Instructor, J. Ruiz Peralta. 

R P .-1 2 .5 9 6  ,
JUZGADO I NST RUCTOR P R O VI N

CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO
LITICAS DE GR A N A D A

Don Francisco Santolalla L a c a 11 e, 
Juez Instructor P rov inca] de Res
ponsabilidades Políticas de G r a 
nada.
H ago saber: Por la presente se

cita, llama y emplaza a Francisco Ro. 
dríguéz Casado, encartado en el ex
pediente de Respombilidades Polfo cas núm. 736 de 1940, vecino de 
pgros y actualmente en ignoradp 
radero, a fin de que comparezca ^  
te este Juzgado, sito en la calle P» 
tigo de  V eluttí, 1, de Granada, 
plazo de cinco días, pues ¿e no fe 
cerlo, le para-án los perjuicios á mié haya lugar. 1 

D ad0 en Granada, a 13 de abfil 
de 1940-—El Juez Instructor Provm- cial. Francisco Santolalla.

Don Francisco Santolalla, Lacalle 
Juez Instructor Provncial de Res
ponsabilidades Políticas de Gra
nada-
H ago saber: Por *la presente si

dita, llama y emplaza a Jesús Gómez 
de Segura, encartado en el expedien
te de Responsabil 'dades Políticas .nú
mero 378 de- 1939, vecino de Grana
da y actualm ente en ignorado para
dero. a fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la chile Postigo 
de Velutti. 1, de Granada, en el pla
zo de cinco días, pues de. no hacerlo 
’e pararán los perjuico> a que haya 
lugar.

Dado en Granada, a 13 de abril 
de 1940.—El Juez Insrtuctor Provin
cial, Francisco Santolalla.

R P.—12.606-12-607
BARCELONA

Edicto

Don .Salvador Heredia y de M achuca, Teniente honorífico dtl 
C uerpo Júrídico Militar, Juez In̂  
trucho: /Provincial de Responsabil* 
dades Polít’cas número 1 de la pí0, 
viñeia de Barcelona.Hago saber: Que en ê te Juzgado,

y por acuerdo del Tribunal Regional 
¿e  Responsabilidades Políticas, se ins
truyen expedientes contra:

Emilio M orales Pallas, casado, mt* 
cán co, yecin0 de esta ciudad, Pd̂ o 
N acional, 3. ,Pablo Cerdá Pastor, casado» mecá
nico ajustador, vecino de esta dudad, 
calle San Fructuoso, 41.Guillerm o Bodo Wes • elmann, casa
do» conductor, vecino de e t̂a.ciuda, 
calle Rosellón 433, tercero, 3.

Francisco Piquer G a 1 y é, casa?' 
chófer, vecino de esta ciudad, ca 
Córcega, 522. ,P a tro o n i0 Pastor Cebrián. casacj» 
chófer, vecino de esta ciudad, ca 
Grassot, 118.M odesto Rodríguez Barrero, c 
do., depend ente de comercio, ve 
de esta ciudad.
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Miguel Galabordes Rodríguez, ca
sado, curtidor, vecino de Vich, calle 
San francisco, 6.

}aime Piferrer í e  xido. casado, agri- 
Jtovv«otiO de esta ciudad- 
.'• M ig u e l Candías Más. casado, la 
cador, '-natural y vecino d e -V ic h .

Podro Carol Sellares, soltero, Taóri- 
ci&te de papel, natural y vecino de 
ÍludevitUes.

M a r í a  Blanco Abador, casada, sus 
libares, vectfia 4e esta ciudad. ¡
Daniel Moreno Agustín, casado, 
NÓn, vecino de Badalona.
Dego Castellanos Valero , soltero, 
yesero, vfeino dc- esta ciudad, calle
Roger de rlór. 7CL

Carm en Basum Mestres.  casada, h - 
Igdora. vecina de Sabadcll .

Domingo González Oms, casado, 
vidriero, vecino de Badalona, calle 
Villa Obrera, 14.
. Julián Caballero Pelle jero ,  casado, 
biógrafo,- vecino de San Adrián, ca
lle Buénavista, 7. - 

José Catafaut Martí,  v u d o ,  labra
dor, vecino de Caldas de Montbuy.

Salvador Casan ovns l.lorens. casa- ■ 
ilo, mosaísta, vecino de Caldas de 
Montbuy. * v  j

Ramón F a n é s  T o r r é i s ,  soltero, la-i 
btador, vecino de Calda J e  M ontbuy 

Laureano Ligero Galindo, casado 
mecánico, natural de M ontbat  y veci
no de Badalona.

María Batalla Fornos,  casada, $us 
labores, veema de Sardañ ola , .

Vicente Berga Santagenoveva, n a 
tural de Valenc'a y vecino de Gabá- 

José Martínez Navarro, casado, la
drillero. natural de Torre-A gu era  dev 
Murcia y.vecino de Gabá.

José Ro’g M mó. casado, labrador 
natural de Lérida y vecino de Sarda 
ñola. ,,

Lujs Cortada Delgado, casado, b o 
xeador, vecino de esta ciudad, calle 
Vila Vilá, 55, cuarto, 1. ;

Isaac Simón BehmascK. soltero, in
térprete, vecino de’ esta ciudad, callé 
Cortes, 489, segundo. 2.

Alfonso Martos Meca casítdo. jor- . 
calero, vecino de Gavá.

Alfonso Menéndez' .Pérez, casado 
fund dor, vecino d Barcelona, calle 
Wifredo, 489.

Anselmo Toya Cazorro ,  dependien
te casado, vec'no de e-ta cTidad.
• Francisco Silvestre M ontro ll ,  casa- 
M, empleado del Ayuntamiento, ve
cino Je Badalona.

Jaime Oliveras Martí , casado, agri- 
¡Jtltor, natura) y veo no de Canove- 
llas.

Juan Pujol Bosch, empleado, casa
do vecino de D os-Riu-.

Gné< C D h  Roaueta. v udo, guar
da jurado, vecino de L linás . '

losé Reberter |ané (a) Capello. ca
sado,, labrador. vecino dt Dos Rius.

Miguel Albareda Solá, casado, c m- j ti 
pléado, vecino de Llinas del Valles- ’ ( 

Federico Seiros Lacana, del Comer- P 
cío, casado, vec no de esta c udad. 
Ronda de San Pablo- 63, segundo. . js 

Pilar Ibáñez Ay ala» de 34 años, y
natural de Almería y vepna de Ta- 
rrasa, soltera, cambreca. n

Enrique Pou Sirvent, de 35 años, v 
chófer, natural j e  Palautordera y ve
cino de Llinás. 1 c

Francisco Torris M asrrera, chófer, y 
casado, vecino de Canet de Mar.

Ju a n  Torrens V  llalba.  casado, la- I 
brador, natural de Cardedeu y veci- o
no de I J inás.  . I

Dolores Sansi  Plymé, soltera, enfer- I r 
mera, vecina de Villanueva y Geltrú . v 

José  S a n T  Huguet, casado, electri- 
c sta, natural de T o rredem b arra  y ? 
vecino , de Villanueva y Geltrú. *

Pedro A yas  Matacás, casado, la- 1
dr llero, natural de Villa ján y vecino 
J e  I J in á s  de Valles. a

José  R ibas M ayoral,  casado, obre- (
•■o, natural de Santa  C o lo m a J e  Fat- 1
nés y v ec :n 0 de Granollers.

¡ Miguel Sarabia Robles, casado, jor- 1 
na!ero. natural de G alera  y vecino 

j de Granollers.  <
P e d r o  Argemí Bosch, casado, labra- <

dor, natura! d e  Cánovas y vecino de 
La G a rr  ga. 1 ■

A t s c l o  Boix  Viiajuán, ferroviario» 
nautral de D os-Rius y vecino de 1 li

arás. . . (
Vicente Roca Amigó,. Casado, agri- <

cultor, natural y vec 'no de San Juan 
Despí ]

José  O m s Bosch, casado* escribien- 
v te. natural de Vich y vecino de Ba- 

dalorm, calle Santa M adrona, 23.
j a  m.t? Audet Villarodona, casado. 1 

práctico, natural de Barcelona v veci- 1 
no de Molins de Rey.

Francisco A n o y  Berges, de 25 años, 
casado, natural de U lldecona y veci
no dc Badalona.

Joaquín C arbo  Fainos,  soltero, ca r 
tel o, natural dr Horta de San Juan , 
y v e c ’no Je San Juan Despí.

José Bernet Cardona, casado, la
brador., natural y vecino dt* San (lian 
De pí. ~

A K a d i0 Puignait D a r ’.é, casado, n a 
tural d. Llagostera y vecin-o dc San , 
Juan Despí.

Isidro Carbonell  Calvet.  casado, pa
nadero, natural y vec no de San Juan 
Despí.

F e m a n d o  Francés P é r e z ,  casado,
. empleado del Ayuntam iento , natural !
. de Alcudia  (Valencia)  : y vecino de 

Badalona.
José Gil Deu, soltero, tallador, n a 

tural y vec'no de San Juan Despí.
Andrés García Oliver. casado, via 

jante, natural de Lorca (M u rc ia )  y 
. vecino de M olins de Rey.

José  Carol M  íó, cacado, agrie ul-

I tor, natural dc Savcllá del Condado
1 (Tarragona)  y vecino dc Molins de 

Rey.
M guel ' M iñarru Guerrero, casado, 

. j o n iá l e i o  natural dt Lorca' (M ure,a) 
y vecino de M olins de R ey.

Pedr0 García Jordán, casado, jor
nalero, natural de Lorca (M urcia; y 
vecino de Molins de R ey /

Antonio G arda Manganera, casado, 
cabrero, natural de Lorca (Muro a) 
y vecino de Molins de Rey- 

Miguel R  us CapdevTa, casado» pa
pelero, natu-al y vecino de Molins 
de Rey.

I José Alcaraz Cortijo , casado, jor- 
I nalero. natural de Lorca (M urcia)  y 

vecino dr M olins de Rey.
M a r  ano Ferrares Pueíl, c a s a d o ,  

electricista, natural de Casas de To- 
sell (Castellón) y v e o n o  de Molins 
dé Rey.

Cristóbal Barceló Medina, casado, 
agricultor,  natural de Cañada-Villena
(A lican te)  y vecino de Molins dt
Rey.

Ramón K vera Graset, cacado» la
brador .vecino dc La .Garriga

D rgo G a r e í a  Martínez, casado, 
chófer, natural de O :  a y vecino de 
Gr anol ler s ,  cálle Gaudí,  7.

Sebastián Seña Máí,, casado, solte
ro. natural dc Moya y vecino de 
Granollers.

Emilia Frades Sangerm án, soltera, 
empleada, natural y vecina de esta 
ciudad, calle M allorca ,  125, cuarto, 4.

Tom ás V cente Juan, casado, lim 
piabotas, natural de Albatera (A li
cante) y vecino de esta ciudad, calle 
Riu Rubens. 17.

E lena, Hurtado Martínez, casada, 
depehdienta. natural y vecina de esta 
ciudad, calle Jo aq u ín  Costa, 43.

Rom ualdo García  Redando, casado, 
empleado de, la Diputación, natural 
de Cartagena y vecino de esta ciudad, 
calle Valencia  335,  cuarto, 2.

Francisco Reñé Carbonell,  cagado, 
i »v ajante,  natural y vecino de .Barce

lona, calle Camps, 3.
V icente  M olina B año,  soltero, de- 

i pendiente, natural de B ocairente  (V a
lencia)  y vecino de esta c udad, calle

• V alen t ía .  400, p r ’mei^o, 1»
i . .Saturnino Cortes Felipe, casado» za

patero, natural y vecinQ de esta ciu
dad. cálle Luna. 22, cuarto, 4. 

i A ntón o Muñoz- G allardo , casado,
panadero, natural de Pedrera y veci-

• no de Barcelona, calle N ueva de la 
1 ! Rambla. 42, 2.
• A rm and o Palla-és N o lla ,  ca?ado,

carretero, natural de Esparraguera y 
vecino de .e*ta ckidad, calle Calabria, 
número 165, principal.

Manuel A ro  C a ta ’án, casado, bar- 
/ bero, natural de Cartagena y vecino 

de esta ciudad, calle Magallanes, 52. 
Luis Carreras Romagueras, casado.
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labrador, natural de San Pedro de 
O sol (Gerona) y vecino de La Ga- rriga.

José G rada Almonda, casado, jornalero, natural de Sampcr de Calan- 
da (Teruel) y vecino de Castellde- fels.José Pagés Planell, casado, contra
tista, natural y vecino de Granollers.J o s é  Guillermo Chamón Checa, soltero, estudiante, natural de Zaragoza y vecino de Bárcelona, calle Aragón, 85, segundo..Juan Costal Barbará, soltero, del 
Comercio, natural y vecino de esta ciudad. Paseo San Juan, 167, 5 .2, 1 .Esteban Combatí López,' casado, al
bañil, natural de Caseras (Tarragona) y veo no de Castelldefels.Juan Marcos Iglesias, casado, jornalera, natural de Casas de Mülán 
(Cáceres) y vecino de Castelldefels.Arturo Martínez Ruiz, casado, mo
zo de almacén, natural de Madrid y vecino de Barcelona, calle Bailen, 
¡número 118, portería.Pedro Oliveras Miró, casado, jor
nalero natural y vecino ¿e La Ga- 
iriga.Pedro Figueras Traverías, casado, comerciante, vecino de esta ciudad.

Francisco Martínez Molina, casado, comerciante, natural de Lorca (Mur- 
ó a) y vecino de Sitges.Bernardo Manduley L:rba, casado, 
mecánico» natural de Santiago de Cuba y vecino de Barcelona, calle Fé- 
errer, 59, primero.Ignacia' Martínez Gil, casada, sus labores, natura! de Culieca y vecina de Barcelona, calle Roselíón, 30c.

fosé Portet Riera, contramaestre de 
telares, natural de San H<póLto de Yoltregá y vecno de Canet de Mar*Manuel Peretes Nim, casdo, tinto
rero, n a to a l de Villanueva y Geltrú y vecino de Barcelona, calle Rose- 
llón» 300.Antonia Suñé Roca, casada, porte
ra, natural de F ig u ras  y vecina de Barcelona, calle Rosellón, 300 por* 
te ría.

Salvador Belchi Hernández, casado, 
chófer, natural de Molina de Segura y  veTno de V.llanueva y Geltrú.Joaquín Atmetller Fábregas, casa
do, natural de Hostalrich (Gerona) y 
vecino de Mataró.Manuel Cordón Esfeve, casdo, tintorero, natural de Malgrat y vecino
de Mataró»Teresa Pérez Días, soltera, enfermera, natural de San Miguel del 
Puerto y  vecina de Barcelona, calle 
Sabnerón, 100, quinto.RV.ardo Basas Masferreir, soltero, 
guard a mun cipal, natural de Barce
lona y vecino de Mataró.Angel Montañés Puig .casado, vi
gilante municipal, natural de Pala-

frugell (Gerona) y vecino de Las Fonts. *
José Abril Aigcmí, casado, zapate

ro, natural de Paiautordera y vecino de Mataró.
Salvador Maciá Bassas, casado, panadero; natura] de Mataró y vecino 

de Canet de Mar.Rafael Viilén Román,, casado, co
merciante. natural de Villena (Alicante) y vecino de Barcelona, calle Rosellón, 302."^José Erolés Escola, casado, comer
ciante, natural de Barcélona y veci
no de Mataró.José Maynoy Campeny, casado, la
brador, ipturaí de Vallante y vec no 
de Canet de Mar.Juan Nin Ivern, casado, albañil, 
natural de Vendrell (Tarragona) y 
vecino de Barcelona, calle del Carmen. 40.

Josefa Padró Martí, casada, portera. natural ¿z Vendrell (Tarragona) y vecina de Barcelona, calle del Carmen. 40.Angel Gil Silvestre, ca ado, aboga
do. natural dé Jaca. (.Huesca) y vecino de Badalona.

Julián Alons0 tsoto casado, jornalero, vecino de esta c:udad, calle dél Clot, 212, pr mero.
Antonio B 1 a y a Méndez, casada, 

jornalero, natural de Lorca (Miycia) y vecino de Badalona.
Maritón Farriol Doménech, casa

do, metalúrgico, natural de San Juan 
de las Fonts y vecino de Badalona.

Miguel Bernad Carrillo, cacado, 
jornalero y barbero, natural de Car tagena y vec no de B^dálona.

Juan Bofill Pagés, casado, agr cul
tor, vecino de Badalona.

Juan Cod na Pradera, casado, co
merciante natural y vecino de Llinás del Vallés.

R P.—12.605
T A R R A G O N A

Don Ramón Matosas Roca, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Po'lít cas Jé Tarragona.Hago saber: Que en esG Juzgado,

y por orden del Tribunal Reg onal de Barcelona, se instruyen exped en
tes contra: 'Ben to P ñoi, Pinol., vecino de ídem. 

Juan Marqués' Mauri, vecuno de id Vicente Sánchez Muñoz, vecino de 
ídem.Vicente P-ñol García, vecino de id* Franciso Escudé Curto, vecino de 
ídem.Benito Pinol Pñol, vecino de ídem. Francisco Piñol Estupiñá, vecin0 de 
ídem.Francisco Barbcrá Piñol, veuiino de 
ídem.

Antonio Lliberia Sanz, vecino de
íd em . , 1

Benáo Bes Marqués,^vecino de fljí
Víctor Rojg Trechs, ^ecirio de li¿
Vicente Foms P ñoi, vedao de é
Joaquín Pujol Piñol, vecino de tj
Juan Borrás- Caries, vecino di ¿
José Pellisa Baiges, vecino de jj
Juan Faba Ortega, veoino de(d¿
Domingo Cañado^ PiñoL ved¿o tií- ídem.
Juan Mauiv Domenench, vecino dr ídem.
Vicente Fontanet Sensano, êobo' de ídem.
Enrique Ventura Vidal, vedno de ídem.
José Domenench Pinol, vecino de ídem.
Juan Mauri Bertrán, vecino de íd. 
Juan Roig L ibera, veoino de íd 
José Montaidit Puyó, Vecino de id- 
R P~-12.560-12.564

Z A M O R A
1

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Zamon 
hace saber:
Que por Qrden del Tribunal Regio

nal de Valladoi d se incoa expediente 
en este Juzgado contra Florentino 
García Pérez, de 30 años, industrial, 
casado, natural de Fomillos de Ate
te (Zamora) y vecino de Fonfríá (Za
mora).

R P - 12.565
Z A R A G O Z A

El Juez'Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Zarago
za hace saber:
Que por Grden del Tribunal Regio

nal de Zaragoza se . tramitan expe
dientas en ^ste Juzgado contra: 

V alero  Sancho R vera» del campOj 
ca ado vecino de Caspe.

l.Knningo (..ruin Bulsán, panadero 
«rasado, vecino de (Jaspe.

Mateo Cal ved Mutilo, panadero 
casado, vecino de Caspa* -Pedro Calved Puértolas, casado, ve
ciño de Caspe.Manuel Callao Albareda. Miguel Lapuerta' Bosque, casada Miguel Castillo Vhao, del campo 
casado, vecino de Caspe.María Cubel Pérez, viuda, vecinf 
de Bel chite.

R P—12.641


